Lógica preocupación.
                                  Por Aimée Cabrera.

Julia Núñez, esposa del preso de conciencia y miembro de los 75, Adolfo Fernández Saínz,  quedó sorprendida cuando en la visita que le hiciera a su esposo, le negaron pasar un mono deportivo, así como alguna  literatura.

Núñez describe que dentro de la literatura  que le llevaba a su cónyuge, había 4 diarios españoles El País, uno de los cuales fue prohibido por tener noticias sobre los blogueros cubanos, y  el concierto de Juanes.

También no se admitió una revista Espacio Laical, Publicación del Consejo Arquidiocesano de Laicos, que contenía en su dossier las reflexiones de varios intelectuales a propósito de la problemática racial en la Isla, y un libro testimonial del Pastor Bautista Alberto González Muñoz titulado “Dios no entra en mi oficina”, sobre su  calvario en la UMAP
“De todo lo que más me preocupa es que no le hayan dejado pasar  el mono deportivo porque ahora con los  cambios de  tiempo,  las noches y madrugadas son más  frías,  la prisión es muy húmeda y las corrientes de aire tan fuertes,  que con la colcha sola no se tapa el  frío; además de que Adolfo es alérgico”- argumentó.

Núñez no tiene derecho a quejarse ante situaciones que considere injustas, como la descrita, ya que   durante  su estancia en el penal, aunque lo quisiera, no se le  concede la posibilidad de hablar con el Jefe de la Prisión, o con otro oficial que esclareciera lo sucedido.

En su caso no puede  ir en otro momento, debido a que Fernández Saínz, natural de La Habana cumple su condena en la provincia de Ciego de Ávila, a cientos de kilómetros de la capital.
